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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Senado de la República, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este c::J; 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Senado de la República , en el cual se señala lo sigu iente: 

Descripción de la denuncia: 
"No se encuentran actualizados los contratos de los sujetos obligados. En fecha de 
presente denuncia la información publica es de contratos del mes de abril como más 
reciente." (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento", que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia , se observa que el incumplimiento denunciado por el particular versa 
sobre la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Ley General). la cual corresponde a las contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios, respecto del segundo trimestre del ejercicio 
2019. 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este instituto el veintiséis de 
septiembre de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el 
numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente 
de su interposición. 

11. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0946/2019 a la 
denuncia y, por razón de competencia, la turnó a l.a Dirección General de Enlace 
con los Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
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denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 
Cabe precisar que dicho turno se formalizó el primero de octubre de dos mil 
diecinueve, mediante el oficio número INAI/SAI/1781/2019. 

IV. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XI del artículo 70 de 
la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a los contratos por 
honorarios, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019, encontrando 
novecientos cincuenta y cinco (955) reg istros, como a continuación se muestra: 
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VI. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia del Senado de la República la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
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del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia . 

VIl. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió mediante correo 
electrónico, el oficio UETAIP/LXIV/2610/2019, de la misma fecha de su recepción, 
signado por la Coordinadora General de la Unidad de Transparencia del Senado 
de la República y dirigido al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo 
y Judicial, a través del cual rindió su informe justificado, del cual se destaca lo 
siguiente: 

"[ ... ) 

Me refiero a la denuncia con número de expediente DIT 094612019, presentada ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), en contra de este Senado de la República; notificada por medio de 
la Herramienta de Comunicación, el 4 de octubre del 2019, en la cual, la parte 
denunciante expresó lo siguiente: 

"No se encuentran actualizados los contratos de los sujetos obligados. En fecha 
de la presente denuncia la información publica es de contratos del mes de abril 
como mas reciente " (Sic) 

En ese tenor, el INAI notificó el acuerdo de admisión de la denuncia a curso, 
asignándole el número de expediente DIT 094612019, a efecto de remitir el Informe 
Justificado a que hace referencia el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 93, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Cabe mencionar que, si bien en el texto citado no se advierte la fracción denunciada, el 
INAI informó que se trata de la XI del artículo 70 de la Ley General de la materia, relativa 
a Instrumentos contractuales por honorarios, ello mediante el acuerdo de admisión 
respectivo y previamente mencionado. 
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Por tanto, sirva encontrar a continuación las consideraciones de la Unidad de 
Transparencia, a efecto de describir /as razones puntuales de por qué se estima como 
infundada en todo extremo la denuncia 0/T 094612019. 

1. Delimitación de los alcances de la denuncia. 

• Al tener conocimiento de la denuncia 0/T 0946119, esta Unidad de Transparencia 
procedió a analizar su contenido, de la cual se desprendió que la persona inconforme 
se duele del hecho de que, a su parecer, la fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, relativa al tema de instrumentos 
contractuales bajo el esquema de honorarios no esta actualizada a la fecha de la 
interposición de la denuncia. 

• Es importante decir que el formato referido, conforme a /os Lineamientos aplicables 
vigentes, tiene un periodo de actualización trimestral, por lo que, a la fecha dé la 
interposición de la denuncia, este Senado de la República tiene la obligación de 
tener cargados /os instrumentos contractuales celebrados en los dos primeros 
trimestres del presente 2019, toda vez que, si bien el tercer trimestre ya concluyó, el 
Lineamiento octavo, fracción 11 aplicable, establece: 

"Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre 
del periodo de actualización que corresponda .. . " 
(Énfasis añadido) 

• Por tanto, el trimestre de julio - septiembre, cuenta con plazo legalmente establecido 
de carga hasta el 30 de octubre de 2019, por lo que atenta y respetuosamente se 
solicita al órgano garante que, desestime analizar la falta de información de 
ese trimestre y únicamente se advierta y lo verifique la supuesta falta de 
información del segundo trimestre de 2019, correspondiente a abril, mayo y j unio 
del ejercicio vigente. 

2. Manifestación del Senado de la Repub/ica en torno a la falta de información 
cargada en el SIPOT, fracción XI, desde el mes de abril de 2019. 

• La Unidad de Transparencia, procedió a verificar de manera inmediata a la falta de 
información cargada en el S/POT, conforme a /os parámetros de la denuncia 
notificada por el/NA/, lo cual se plasma mediante las siguientes capturas de pantalla, 
para mejor proveer: 

- Captura 1. Pantalla del S/POT, actualización del primer trimestre del 2019, formato 
XI, 861 resultados. 
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Captura 2. Pantalla del S/POT, actualización del segundo trimestre del 2019, 
formato XI, 955 resultados. 
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Captura 3. Formato descargado del segundo trimestre actualizado, anexo al 
presente para mejor proveer, en atención a la instrucción del /NA/, refleja en el 
acuerdo de admisión. 
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• De las capturas que anteceden, se desprende que, la información denuncada por 
falta de carga elo inexistencia de registros, obra de buena manera en el SIPOT, pues 
como quedo plenamente vizualizado, la búsqueda arro;o resultados que llevan a 
los instrumentos contractuales realizados con el régimen de honorarios. 

• Incluso, la búsqueda se hizo por trimestres de manera individual, para verificar que 
existan datos en cada uno, lo que se logró de manera exitosa, acción que demuestra 
plenamente que el dicho de la persona denunciante de que no existen registros de 
abril en adelante, no corresponde a la realidad. 

• Por tanto, contundentemente este Senado de la República manifiesta que el agravio 
presentado por la persona denunciante, deviene de infundado en todo extremo. 

• Establecidas las anteriores consideraciones, se tiene que, el Senado de la 
República, a través de su Dirección General responsable, carga oportunamente en 
el SIPOT el formato XI de obligaciones de transparencia, relativo a Contratos por 
honorarios, por lo que se reitera lo infundado de la denuncia que motivó el 
expediente DIT 94612019. 

• Dicha carga es monitoreada por la Unidad de Transparencia del Senado, por lo que 
en la revisión continua se tomó nota de la carga del segundo trimestre de 2019 de 
información en el formato XI, inclusive la misma ya está cargada en el micrositio 
https:lltransparencia.senado.gob.mxlinformacion, desde el mes de julio del presente 
2019. 

En virtud de las consideraciones expuestas en el presente informe justificado, esta 
Cámara de Senadores estima que la denuncia en contra del supuesto incumplimiento a 
la obligación de transparencia publicada en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debe estimarse por esa 
autoridad como infundada e inoperante. 

Por lo antes expuesto. respetuosamente le solicito: 
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PRIMERO. - Tenerme por presentado con el presente informe j ustificado, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 70, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en todo lo que favorezca al Senado de la República en torno al expediente de la 
denuncia DIT 094612019. 

SEGUNDO. - Proceder a resolver como INFUNDADA E INOPERANTE la denuncia 
materia del presente informe, atendiendo a los argumentos de hecho y de derecho 
expuestos. 

TERCERO. - Tener por ofrecidas las pruebas documentales anexas al presente 
mediante capturas de pantalla, así como la instrumental de actuaciones, en todo lo que 
favorezca a este Sujeto Obligado. 

CUARTO. - En su oportunidad y previos los trámites de ley, resolver el presente asunto 
como total y definitivamente concluido y ordenar su archivo. 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General, en la vista públ ica del SIPOT, 
encontrando novecientos cincuenta y cinco (955) registros correspondientes al 
segundo trimestre del ejercicio 2019, como se muestra en la sigu iente imagen: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVI I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Senado de la República, respecto de la información de la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General, debido a que la denunciante afirma 
que no se encuentran actualizados los contratos. 

Cabe señalar que, del apartado "detalle del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia , se advierte que se denuncia la obligación 
de transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, 
relativa a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia , a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

• Que la información denunciada, relativa a los contratos por honorarios 
celebrados durante el segundo trimestre de 2019, obra en el SIPOT del sujeto 
obligado. 

. . 
• Que el Senado de la República, a través de su Dirección General 

responsable, carga oportunamente en el SIPOT el formato XI de obligaciones 
de transparencia , relativo a los contratos por honorarios. 
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• Que dicha carga es monitoreada por la Unidad de Transparencia, por lo que, 
en la revisión continua que ésta realiza, comprobó la carga del segundo 
trimestre de 2019, por parte de la unidad administrativa responsable. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada. Asimismo , analizó el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda . Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, se debe 
publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación , Homologación y Estandarización de la Información de las 
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de 
difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo 
siguiente: 

XI. Las contrataciones de serv1c1os profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios 
contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el segundo trimestre del ejercicio 2019, los formatos que 
resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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En cumplimiento de la presente fracción , los sujetos obl igados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por e llos2. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. 

Por su parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a 
la normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
[ ... ] 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 
[ .. . ] 
Criterio 7 
[ ... ] 

Hipervíncu lo al contrato correspondiente 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe publicar la información de las personas contratadas bajo el 
régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios profesionales por 
honorarios asimilados a salarios. Información que, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, debe ser cargada en el formato 11 
LGT Art 70 Fr XI. - - - -

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral. Asimismo , el 
periodo de conservación es de la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. Sin embargo, del detalle del incumplimiento se 
observó que la inconformidad del particular recae sobre el segundo trimestre de 
2019, por lo que será este periodo el que se analizará en la presente resolución. 

2 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos. 
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Ahora bien, del escrito de denuncia se advierte que el motivo de la denuncia radica, 
de manera específica, en la afirmación de la particular de que la información 
publicada por el sujeto obligado, relativa a los contratos por honorarios, no se 
encuentra actualizada. 

Determinado lo anterior y atendiendo a las verificaciones realizadas por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en los resultandos V y IX, es posible 
colegir que, contrario a lo que aduce la denunciante, el sujeto obligado cuenta con 
955 registros publicados que corresponden al segundo trimestre . 

Asimismo, contrario a lo que señala la denunciante, respecto a que la publicación 
más reciente corresponde al mes de abril, se advierte que la información se 
encuentra actualizada al segundo trimestre de 2019. Esto es, al periodo 
comprendido del primero de abril al treinta de junio de dos mil diecinueve. 

Además, de los propios registros que se encuentran publicados en el SIPOT, puede 
advertirse que la información corresponde a contratos celebrados durante el 
segundo trimestre , incluso durante el mes de junio de 2019. 

Todo lo anterior puede apreciarse en las siguientes imágenes: 
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Expuesto todo lo anterior y con base en los resultados de la verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
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que se presentó la denuncia, el sujeto obligado cumplía con la publicación y 
actualización de la información relativa al segundo trimestre, en la fracción XI, del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a las contrataciones de servicios profesionales 
por honorarios. Por lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación y actualización, en el formato 
11 LGT _Art_70_Fr_XI, de la información correspondiente a las contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios, conforme a lo requerido en la fracción XI del 
artículo 70 de la Ley General, así como por lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ·Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Senado de la República, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y 
a la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

13 de 14 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Expediente: DIT 0946/2019 

el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Fra o:d:. 
Llamas 

Comisionado P-
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